
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
. . -- CELEBRADO EL DIA OCHO DE ABRIL DE 1983..  .

En la ciudad de Sagunto a ocho de abril de mil novecientos
ochenta y tres, siendo las'diecinueve horas, y previa convocato-
ria cursada al efecto, se reunen los Señores que más abajo se in-
dican. para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbo Juan.

--- -_
SEÑORES  ASISTENTES

-- .-
Señores Concejales

Sr. Alcalde Presidente: Dª. Begoña Fabregat Roselló
D. Manuel Carbó Juan D. Genaro Peiró Royo
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. José García Felipe

D ª  Eulogia Benito Morte
D. José Escriche Edo

D. Jaime Vidal Falomir D. José M. Sánchez Pérez
D. Manuel Pi Bovaira D. Miguel Zaplana García
D. DanielSanz  Bendicho D. Joaquín Gramage Belda
Dª Angeles Ribelles Villar D. Silvestre Borrás Azcona
Sr. Interventor: D. Vicente Ros Carceller
D. José Luis Hernández Blay D. Nazario Alepuz Herrero
Sr. Secretario : EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Luis Correa Sanz D. Manuel Girona Rubio
EXCUSAN SU ASISTENCIA D. Francisco Castelló Albert
D. Rafael Brú García D. Vicente Dolz Sánchez
D. Julian López Martínez D. Juan Villalba Gonzalez
D. Pedro Segura López D. Virgilio Julián Sangüesa
  ----    --- ---  ----- ----    

Antes de dar comienzo a la sesión extraordinaria convocada
para el día de hoy. la Presidencia informa de los hechos acaeci-
dos el día siete del actual. en el Depósito de detenidos ubicado
en los edificios del Juzgado de esta Ciudad. en que se proclamó
un incendio y perecieron tres de los detenidos y otro se encuen-
tra en gravisimo estado en la unidad de cuidados intensivos de la
Residencia Sanitaria de Sagunto, y que parece ser fué provocado
por uno de los detenidos.

El Ayuntamiento, sigue diciendo la Presidencia, tiene ordena-
do que haya una vigilancia permanente mientras existan detenidos
en el Depósito, y lamentamos muy sisnceramente los hechos ocurri-
dos. habiendose incoado al respecto por el Juzgado de Instrucción
el correspondiente sumario.

Es de señalar que precisamente hace unos dias, estuvo de vi-
sita el Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Va-
lencia a fin de examinar los terrenos más apropiados para cons-
truir en su día los nuevos Juzgados, dado que los actuales son
insuficientes y no reunen las debidas condiciones, habiendose
elegido en principio como más idóneos los terrenos situados en la
C/ Dr. Palos.
Municipal.

donde actualmente esta enclavado el Parque Movil

Interviene el Sr. Borrás del Grupo Centrista, preguntando si
se ha abierto expediente sobre los hechos acaecidos, contestando-
le la Presidencia que desde el momento de conocerse los hechos,
el Jefe de la Policía Municipal ha comenzado a practicar las di-
ligencias correspondientes para averiguar todo lo relacionado con
el siniestro y las consecuencias que se han derivado, sin perjui-
cio del sumario a que me he referido anteriormente.

El Sr. Vidal, del Grupo Comunista, propone que se exijan res-
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ponsabilidades contra quién proceda. ya que lo que ha ocurrido es
de suma gravedad.

Por su parte el Sr. Zaplana manifiesta que. debemos conocer
exhaustivamente cuanto ha ocurrido. dada la gravedad de la situa-
ción creada al respecto. añadiendo que queremos que las cosas es-
ten claras. pues según los rumores que circulan por la ciudad,
parece ser que el Guardia encargado de la vigilancia del Depósi-
to. cuando se produjeron los hechos no estaba en su sitio.

Sobre esta cuestión. el Sr. Alcalde expone que, precisamente
cuando bajaba las escaleras del Ayuntamiento, una vez terminados
los ejercicios de la oposición de Auxiliares de Admón., General
que se estaban celebrando, llegó la noticia de que habia fuego en
el Juzgado. y urgentemente se desplazó hasta aquel lugar. llegan-
do en el preciso momento en que la Policía Municipal ayudada por
algunos vecinos pudo abrir la puerta del Depósito incendiado ya
que habian encontrado dificultades como consecuencia de la defor-
mación sufrida por el calor reinante.

Inmediatamente se organizó la posiblidad de. con la ayuda de
los vecinos. iniciar el intento de sofocar el incendio a base de
pozales de agua. Mientras tanto llegaron los bomberos que se
hicieron cargo de todo el siniestro, así como las ambulancias
para recoger a los detenidos siniestrados.

Hace constar que el Ayuntamiento proseguirá las investigacio-
nes y se exigirán responsabilidades contra quien correspondan.

Interviene el Sr. Vidal proponiendo que la Corporación debe
dirigirse al Juez de Instrucción para exigir esas responsabilida-
des. y no debemos hacer caso de los rumores que circulan sobre
los lamentables hechos ocurridos.

Seguidamente. por el Sr. Secretario. de su orden, se dió lec-
tura al borrador del acta de la sesión anterior correspondiente
al Pleno Ordinario del veinticinco de marzo, aprobandose todos
los puntos. excepto el relativo al informe de la Presidencia so-
bre la entrevista que mantuvo con el Presidente del Gobierno, por
manifestar algunos de los miembros presentes que sus intervencio-
nes en aquella sesión no quedaban muy claras y habia que rectifi-
carlas.

A continuación, se pasó al examen de los asuntos a tratar.
adoptándose los siguientes.

A C U E R D O S .

APROBACION PROYECTO CONSTRUCCION MERCADO EN PL. REINA FABIO-
LA.

Este punto del orden del día fue objeto de largo debate, de-
bido a que algunos miembros de la Corporación manifestaron no
disponer de una información exhaustiva del tena.

Hubo discrepancias, especialmente por los pertenecientes al
Grupo Centrista, cuyo portavoz el Sr. Borrás. manifestó que el
aprobar ahora el proyecto del Mercado no lo considera oportuno ya



 

 1 que a doscientos metros de donde se vá a ubicar el nuevo existe
en la Avda. de la Hispanidad uno particular que se encuentra ce-
rrado por haber descendido las ventas considerablemente.

Por otra parte considera que éticamente la Corporación Muni-
cipal no deberia aprobar el proyecto pues podria dar lugar a ser
tema de la campaña electoral en las proximas elecciones.

Además. considera que una cosa es el proyecto y otra la con-
cesión administrativa, y aquí sí hemos de tener cuidado para no
caer en la misma situación que nos ha creado la concesión admi-
nistrativa de los trasportes urbanos.

Tambien estima, que el Ayuntamiento podria construirlo direc-
tamente sin tener que recurrir a concesiones administrativas, in-
cluso lo considera más viable, puesto que en su día los concesio-
narios podrian hacer uso del art. 127 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales que se refiere a las compensaciones
económicas por desequilibrios financiero. con las consecuencia
que ello reportaría.

Toma la palabra la palabra Dª Eulogia Benito. Delegada de
Mercados, manifestando que la desconfianza que se observa en el
grupo centrista carece de fundamento, ya que no es cierto que so-
bren puestos en el Mercado actual del Puerto. y lo que si es dig-
no de tenerse en cuenta son los problemas que nos acarrean conti-
nuamente los vendedores que se instalan en la calle durante los
jueves y sabados, y ademas no reune las debidas condiciones, des-
de el punto de vista sanitario. los productos que se expenden ca-
recen de las más elementales normas sanitarias.

El Mercado que se va a construir es un mercado extraordina-
rio, y por su parte los promotores corren con todos los gastos.
el Ayuntamiento no tiene que aportar cantidad alguna: ponen el
solar y contruyen sobre el y debemos aprovechar esta oportunidad
Única. No creo que nadie ofrezca mayores ventajas.

A continuación interviene Dª Mª Angeles Ribelles, del Grupo
Centrista, ratificando lo dicho por el Sr. Borrás y añadiendo
que es curioso que la necesidad del Mercado a construir se plan-
tee en el Último Pleno, cuando hay tantas necesidades a que acu-
dir. por lo que propone que este tema se plantee ante la nueva
Corporación. y por consiguiente estoy en contra de su aprobación.
aunque quiero hacer constar que no estoy en contra de la libertad
de empresa ni del libre mercado. aunque en este caso la libertad
de empresa no existe.

A continuación toma la palabra el Sr. Villalba del grupo co-
munista. haciendo una exposición de la problemática del mercado.
aclarando conceptos y proponiendo la aprobación del proyecto.
pues ha examinado el mismo, así como la memoría y los materiales
a emplear. considerandolo idóneo y he de hacer constar que en
contra de nuestra idelogia, hay que aceptar Pa Constitución que
admite la libre empresa.

Además, para los comunistas las elecciones no es un parénte-
sis seguiremos actuando con toda normalidad. con plena responsa-
bilidad.

Trás la intervención de algunos otros miembros de la Corpora-
ción, por la Presidencia se somete a votación el tema planteado,
dando como resultado la aprobación del proyecto por la mayoria.
con la abstención de los miembros del Grupo Centrista Sres. Bo-
rrás Gramage. Ribelles, Ros y Alepuz, acordándose se exponga al
público por plazo de quince días, con inserción del anuncio en el
B.O. de la Provincia a efectos de reclamaciones.
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A continuación interviene el Sr. Villalba diciendo que efec-
tivamente el cánon de la concesión es bajo. pero sin embargo
habria que dejar claro si el cánon que se le imponga vá a reper-
cutir en los adquirentes de los puestos del Mercado, pues en ese
caso deberia correr a cargo Únicamente de la empresa concesiona-
ria, y sometida esta cuestión a informe del Interventor, éste ma-
nifiesta que el canon no debe entrar en las tarifas. no es co-
rrecto ni legal, pues una cosa es
tarifas.

el cánon y otra cosa son las

Después de aclarar algunos artículos del Pliego de Condicio-
nes. entre los cuales figura el importe de la fianza a depositar
y el cánon anual de la concesión, que quedan fijados respectiva-
mente en e l 3% del presupuesto de la obra y en lOO.OOO,-Ptas..
anuales. la Corporación,
de U.C.D.

con el voto en contra de los Concejales
aprueba por mayoria los mencionados Pliegos de Condi-

ciones y que se expongan al público por plazo de ocho dias para
reclamaciones, con inserción del anuncio en el B.O. de la Provin-
cia. a efectos de reclamaciones.

RATIFICACON ACUERDO ADOPTADO POR LA C. M-P.. SOBRE INCREMEN-
TO RETRIBUCIONES FUNCIONARIOS.

Se acuerda. por unanimidad.
la C.M.P .

ratificar el acuerdo adoptado por
en sesión celebrada el pasado día 5 del corriente, y

que textualmente dice como sigue:
"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de

Regimen Interior y Personal. se acuerda la concesión de una can-
tidad lineal de 6.000,-ptas. mensuales para los niveles 3,4 y 6,
y de 5.000.-ptas.  mensuales para los niveles 8 y 10. y ello con
efectos económicos del día 1º de Enero del año actual, las canti-
dades propuestas serán absorbidas y compensadas con el régimen de
retribuciones que se fijen en las disposiciones legales que se
dicten al respecto.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICO-ECONOMICAS Y ADMI
NISTRATIVAS QUE REGIRAN LA ADJUDICACION, CONSTRUCCION Y EXPLOTA-
CION DEL MENCIONADO MERCADO.

Toma la palabra el Sr. Borrás para manifestar que ha examina-
do los Pliegos de Condiciones y se encuentra en primer lugar con
que la fianza a depositar por los posibles concesionarios, con-
sistente en 300.000,-Ptas., es insuficiente, así como el cánon
anual de la concesión fijadas en 40.000,-Ptas. anuales.

Por lo tanto propone que la fianza se aumente al 3% del pre-
supuesto de la obra y el precio de la concesión se eleve a
150.000.-Ptas., anuales.

Dicho acuerdo deberá se ratificado en la proximo Pleno que
se celebre".

Y no habiendo más asuntos de que tratar. por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las catorce horas veinte minutos de
todo lo cual, yó el Secretario. doy f é



Sr. Alcalde-Presidente

D. Daniel Sanz Bendicho

el

.ar

D. José Escriche Edo D. Miguel Zaplana García

D. Silvestre Borrás Azcona

 

 

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL. CELE-
BRADO EL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a dieciocho de abril de mil novecien-
tos ochenta y tres. siendo las trece horas, y previa convocatoria
cursada al efecto. se reunen los Señores que más abajo se indi-
can- para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corpora-
cion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.




